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Por el cual se expide el reglamento de los posgrados de la Facultad de 
Ciencias y Educación de la Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas . 

El Consejo de Facultad de Ciencias y Educación de la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas, en uso de sus atribuciones legales, 

ACUERDA: 

CAPÍTULO 1 

DE LOS PRINCIPIOS Y OBJETIVOS 

Artículo primero: La Facultad de C iencias y Educa ción de la Uni
versidad Disrrital Francisco José de Ca ldas, organizará proyectos cu
rriculares de posgrado, de acuerdo con los principios y objetivos gc
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ue uilcs se ñalados en la Constitución Nacional, en la Ley de Ed uca
ción Superio r. en el Estatu to General de la Universidad Distrital Fran

isco José de Caldas yen las di rectrices que se estab lecen en el pre
senre rculamenro. 

Aruculo segundo: La Facultad de C iencias y Ed ucación de la Un i
versidad Distriral Francisco José de Ca ldas. media nte sus proyectos 
curriculares de posgrado, p retende con tribuir al mejora miento de la 
calidad de la educación . así corno incrementa r el número de investi
gadores y especialistas en las d ist int as áreas del saber como una estra
tegia que permitid mejorar la calidad de vida de la sociedad colom
biana. 

Artículo tercero: Los ob jet ivos de los proyectos cu rriculares de 
posgrndo de la Facultad de Ci encias y Educación de la Unive rsidad 
Distr iral Francisco José de Caldas. son los siguientes: 

a.	 Formar ciudadanos para eldesar rollo de laact ividad invest igat iva 
y el desempeño profesional especializado. 

b.	 Facilitar un espac io académico a los profesiona les del pa ís. para 
q ue investiguen los problemas nacion ales e internacionales y pro
pongan modelos altern ativos de solució n ajustados a las condi 
ciones y posibilidades locales, regio nales y nacionales. 

c.	 Contrib u ir al mejo ram iento de lacalidad académ ica de la Facul
tad de C iencias y Edu cación de la Universidad D isrri ral Francis
co José de Caldas y responder a los requer imientos del avance de 
las ciencias, de las arres, de la pedagogía y de la ed ucación en 
tecnología, así como a las necesidades sociales del país. 

d.	 Propiciar el tr ab ajo in tc rdis ci plinario, mu ltid iscíplinario o 
transdisciplinario en los procesos de formación posgradual. 

ItEm.A~IE ¡""fO P E POSGRADOS 

c.	 C rear, innovar, adaptar y difund ir conocimientos, metodologías 
y tccnologlas que contribuyan a la formació n integral del estu 

dia nte de posgrado . 

f.	 Articular la Universidad Distrital Francisco José de C aldas con la 
sociedad y ampliar su cobertura. vincu lándose al Distri to Capital 
de Santa Fe de Bogotá y a otras entidadcs nacionales e internacio 
nales. a través de los proyectos cu rricula res de posgrado , de inves

tigación. de a.~es o r1a , de actu alización y de consultoría. 

g.	 Pro mover los convenios de coop eración. consulto ría, asesoría, ac
tualización e investigación con en üdadcs nacionales e internacio
nales sobre eventos de interés para el Distr ito C apital de Santa Fe 
de Bogod , ot ras entidades territorialcs Y la Univcrsidad Distrital 

Francisco José de Caldas. 

C APíT U LO 11 
DELA CLAS IFICACiÓN 

Artículo cuarto: Los Proyectos C urriculares de Posgrado se clasifican 

dc la siguiente forma: 

a.	 Proyectos Curriculares dc Especialización en los que se profundiza 
un aspecto del conocimiento de una pro fesión o de sus áreas afines 
o de sus aplicaciones. que cond ucen a título de Especialista. Estos 
proyectos curriculares tienen una duración de por 10 meno s dos 
(2) períodos académicos o cuatro (4) ciclos académicos. 

b.	 Proyectos C ur riculares de Maestría qu e comp renden cursos teó
ricos. prácticos. seminarios y ot ras actividades académicas enca
minadas a la formación del estudiante como investigador Yque 

4 
5 



0\1 l ll. lI l 11 1 0 0 
I ~ " 1, AIlRIL DE 1997 

" l h l ll~ <: 1I a/ título de Magister. Estos proyectos curriculares tie
111" / 1 II IHI d llración de por lo menos tres (3) períodos académicos. 

c.	 Ph 'J'l:\. IOS C urriculares de Doctorado qu e com prenden activida
1 ' C'~ '1o. ,ld t- rnicas, encam inadas a la formación de investigadores 
t /l lt: puedan desempeñarse de manera autón oma y que conducen 
.11 IÍI U'I , de Do cto r. Estos proyectos curriculares tienen una du
r.l(" ¡l~ll de por Jo menos cuatro (4) perfodos académicos. 

'AP(T ULO II I 

DELA Ol{l.¡\NlZACIO N y DIRECCIÓ N 

Articulo qu into: La Facultad de Cie ncias y Ed ucación de la Un iver
sidad Dislriral Francisco José de Ca ldas, puede tener adscritos varios 
proyec to .~ cur riculares de posgrado. 

Artículo sex to: La organización y Ía dirección académica-adm inis_ 
tra tivn de cada proyecto curricular de posgrado de la Facultad de 
C iencias y Ed ucación de la Universidad D isrrital Francisco José de 
Caldas, son de la responsabilidad de l Decano, del Consejo de Facul
tad, del Coord inado r del Proyecto C urricular y del Consejo Curri 
cu lar de Posgrad o respectivo. 

Articulo sép timo: Cada p royecto curricular de posgrado tiene un
 
Co ord inador qui en debe cumplir los requi sitos establecidos en el
 
Esta tuto General vigente en la Universidad Distrital Francisco José

de Caldas. 

Ar tículo octavo: Las funciones del Coord inador del Proyecto Curri
cula r de Posgrado.son las establecidas en el Estatuto Académico vi
gente en la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 
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Artículo noveno: Las funciones de los consejos curri culares de 
posgrad o so n , además de las establecidas en el Estatuto Académ i

co de la Universidad Distrital Francisco José de C aldas, las si
guientes: 

a.	 Evaluar y modificar los criterios de selección y requisitos de ad 
misión de los candidatos a estud iantes dcl posgrado, cuando sea 
nccesan o. 

b.	 Presentar y recomendar los proyectos dc investigación de los pro
fesores del posgrado respectivo, ante el organismo correspondien te 
para su evaluación, en la perspectiva de ser institucionalizados, 

c.	 Presentar ante el C onsejo de Facultad , para su aprob ación las 
modalidades de trabajo de grado que no estén contem pladas en 
el presente reglament o. 

d.	 D esignar el director y el jurado para cada uno de los trabajos de 
grado de los estudiantes. 

e.	 Evaluar periódicamente el posgrado respect ivo en el marco dc la 
excelencia académica. 

f	 Evaluar el desempeño de los profesores vinculados al proyecto 
curricular, a solicitud del coordinador del posgrado respectivo. 

g.	 Programar cuando se req uiera cursos de nivelación para asp iran
tes a ingresar al proyecto curricu lar de posgrado respectivo. 

h .	 Presentar al Consejo de Facultad de C iencias y Educación, el plan 
de las prácticas académ icas del posgrado respectivo. 

i.	 Presentar al Decano de la Facultad de Cienci as y Ed ucación, la 
planta de mon ito res del posgrad o respect ivo. 

j.	 Estudiar y autorizar solicitudes de transferencias, homologaciones 
y validaciones. 
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k, Las derruís qu e asignen los Estatutos de la Universidad Disrriral 
Francisco José de Caldas y el pn:sente reglamento. 

D E LOS I'EHrO DOS y CICLOS ACADt.MICOS 

Artículo décim o: Para aquellos Proyectos Curriculares de Posgrado 
organizados en períodos académicos o rd ina rios. la duración mínima 
del período es de quince (15 ) sem anas. 

Articulo undécimo: Para aquellos Proyectos C ur riculares de Posgrado 
o rgan iza dos en ciclos académicos. la d ura ci ón mínima del ciclo es de 
d iez ( 10) semanas. 

CAPfTULO V 

D E LOS C RtDITOS ACADÉMICO S 

Artículo duodécim o: Se ent iende por créd ito académico, la unidad 
qu e mide la activida d académ ica del es tud iante y que pondera 
equilibradarnen re los siguientes criter ios: número total de horas de 
trabajo académico , tipo de trabajo exigido, grado de dificultad de la 
asignatura y su importancia dent ro del plan de estud ios. 

Artículo décim o tercero: En el plan curricular de los Proyectos Cu 
rriculares de Posgrado , se determ ina el número de créditos de cada 
asignatura o área de trabajo. 

El número mínimo total de créditos de los proyectos curriculares de 
posgrado son: 

REGI.M-I ENTO DE PO SGItADOS 

Proyectos curriculares conduccntc.:s al título de Espc.:cialista: 30 créditos 

ProyectOs curriculares conducentes a título de Magister: 40 créditos 

Proyeccos curriculares conducc.: ntcs a título de Doctor: 80 créditos 

CAPÍT ULO VI 
D E LA EVAl.UACl ÓN ACADÉMICA 

Artículo décimo cuarto : Cada Consejo de Proyecto C urricular de 
Posgr:ldo define la política gener.ll de evaluación de las actividades 

acad ém icas. 

Artículo décimo quinto: El examen sup letorio es aquel que se pre
senta en fecha distint a a la señalada oficia lmente p:lra los exámenes 
parciales y el examen final. El exame n supletor io es autorizado por 
elcoordinador del Proyecto C urricular de Posgrado, con causa debi
dam ente justificada y con visto bueno del profesor titular. Su pre
sentación no puede exceder de las dos (2) semanas siguientes a la 

presentación del examen . 

Artículo décimo sexto : N o hay examen de habili tación para ningu
na de las asignatll ras que for man parte del plan curricular de los 

Proyccros Cu rriculares de Posgrado. 

CAPíTULO VII 
D EL TRABAJO DE GRAOO 

Artículo décimo sépt imo: Para optar al título de Especialista. se 
establece com o modalidades de trabajo de grado : mon ografías, pre
parato rios, pasantías. seminarios de profundización u otras qu e de
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bcn ser apr obadas por el Consejo de f-acultad, a propuesta del conse
jo del proyecto curricular respectivo. 

Artículo décimo octavo: Para optar al títul o de Magíster se requiere 
como trabajo de grado la elaboración y sustentación de una investi
gación pertinente. 

Artículo décimo noveno: Para optar al título de Doctor se requiere 
como trabajo de grado la elabo ración y sustentación de una investi
gación pert inente, que constituya un apo rre original a las ciencias, al 
arre, a la educación en tecnología a la pedagogía. 

Ar tículo vigésimo: El Consejo de Proyecto Curricular de Posgrado 
respectivo designa un Director para tod o trabajo de grado concluido 
éste. asigna un jurado com puesto por dos profesores, para su con
cepto y eva lu aci ón , 

Artículo vigésimo primero: Todo traba jo de grado debe sustentarse 
públicament e ant e la presenc ia del jurado y su Director. 

Parágrafo: Para los programas region ales de posgrado se sustentará y 
se hará en presencia del director del trabajo de grado y un represen
tante de la institución regional . 

Artículo vigésimo segundo: Las menciones de meritorio y laureado, 
deben ser solicitadas por los jurados al Consejo de la Facultad con su 
just ificación pertinente, adjuntand o un resumen ejecutivo del res
pectivo trabaj o. 

Art ículo vigésimo tercero : Una vez concluidas todas las actividades 
académicas contempladas en el plan de estudios, el estudiante dis
pondrá de un (l) año para presentar el traba jo de grado totalmente 
terminado y deberá pagar los derechos de matrícula establecidos en 
e! posgrado respectivo . 

JO 

R EGlJ\MENTO DE POSGRADOS 

CAPÍTULO VIII 

D E LAS CAl.IFlCACION ES 

Artículo vigésimo cuarto: Los estud iantes de los Proyectos Curricu
lares de Posgrado se rigen por el estatuto estudiant il en lo que t iene 
qu e ver con las clases de calificaciones. En cuanto a la escala de 
calificaciones, cada posgrado la establece. De todas maneras y para 
todas las actividades académicas evaluables cuantitativamente, se con
sidera como calificación aprobatoria, la calificación final igual o su
perior a tres punto cinco (3.5). 

Artículo vigésimo quinto: El estudiante puede solicitar por escri
to, al profesor la revisión de! examen, dentro de los cinco (5) días 
calendario siguientes a la publicación de las calificaciones. El resul
tado de la revisión es apelable, por escrito , dentro de los cuatro (4) 
día s calendario siguientes ante el Consejo de Proyecto Curricular 
de Posgrado respectivo, que nombra dos (2) nuevos profesores ca
lificadores, si lo considera necesario. La nota definitiva correspon
diente a la prueba de la evaluación académica apelada, es e! prome
dio aritmétic o de las calificaciones asignadas por los do s nuevos 
calificadores. 

Los reclamos referentes a calificacione s finales de una asignatura, de
ben hacerse por escrito al coordinador de! posgrado respectivo , den
tro de los ocho (8) días calendario siguient es al día en que se da a 
conocer la calificación en referencia . 

Artículo vigésimo sexto: Pasada la fecha para corregir notas por revi

\ sión, los profesores no pueden hacer cambios de calificaciones, salvo 
que se compruebe error aritmético en los cálculos con reconocimiento 
expre so del profesor en carta dirigida al C onsejo Curricular de 
Posgrado , ames de iniciarse e! siguiente período académico o ciclo 
académi co que e! estudiante deb e cursar. En estos casos e! cambio 
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debe ser auto rizado por e! Consejo C urricular de Posgrado. Los cam
b ios de calificación no se pueden auto rizar después de iniciadas las 
clases de un período académ ico o ciclo académico. 

Artículo vigésimo sépt imo: Los estud iantes de posgrado se rigen por 
lo esrablecido en el Estatuto Estud ianr il, en lo referente a certifica

dos dc calificaciones. 

CAPfT ULO IX 
R EQUISITOS DE GRADO 

Artículo ....igésimo octavo: Son requisitos para laobtención del títu

lo de posgrado : 

a.	 Haber cumplido satisfactoriamente con la to talidad del plan cu

rricular correspondiente. 

b.	 Haber aprobado el trabajo de grado. 

c.	 Entregar al Coord inado r del Posgrado la versi ón or iginal del tra
bajo de grado acompañado de un diskette o microfilme de! con 

ten ido del mismo . 

d .	 Estar a paz y salvo con las dife rentes dependencias y oficinas de la 

universidad. 

CAPfTULOX 
D E LA ADM1SION 

Artículo vigésimo noveno: El aspi rante a ingrcsar po r pr imera vez, 
debe segu ir el proceso de inscripción y admis ión contempla do en el 
respectivo Proyecto C urricular de Posgrado. 

R f.G L\MENTO DE P OSGRADOS 

Artículo trigésimo: Cada Consejo C urr icular de Posgrado, basa
do en la evaluaci ón de los requisitos de adm isión , adm it id el 
número de estudiantes aprobado por el C onsejo Superior Uni 
versitario. 

CAPfTULO XI 

D EL REGISTRO 

Artículo trigésimo primero: El estudiante adm itido por primera 
vez, deb e registra r y cu rsar todas las asignaturas del pri mer perío
do académico o ciclo acadé mico del plan de estu d ios del posgrad o 
respe ctivo. 

Artículo trigésimo segundo: El estud iante que pierda un a o dos 
asigna tu ras, deb e cursarlas en e! período académ ico o ciclo acadé
mico inmedi at amente siguiente. Los casos especia les son auto ri
zados por el Consej o Curricular de Posgrado respec tivo. 

CAPfTULO XII 

D E l.A CANCELAC10 N 

Artículo trigésimo tercero : Una vez realizada la matrícula, el es
tudiante que por motivos de fuerza mayor, di ferent es a situ acio
nes académ icas o di scipl inarias, de see retirarse, debe co municar 
por escrito su decisión al Consejo C urricular de Posgrado respec
tivo , qu e decide sobre la pet ición. El est udiante pu ede ret irarse 
por un a (1) sola vez duran te el posgrado y no tendrá de recho a 
so licitar reintegro del valor de la matrícul a. 
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CAPfTULO XIII 

D EL REINGRESO TRANSFERENCIAS YOTRASSITUACIONES 

Artículo tr igésimo cuarto: Reingresos: El estudiante que haya can
celado su matrícula o no la renueve en un período académico o ciclo 
académi-co . puede solicitar reingreso. dirigiéndose por escrito al Coor
d inador del posgrado respectivo. El Consejo Curr icular de Posgrado 
estudi a y decide sobre los reingresos. El estudiante a quien se le haya 
aprobado el reingreso. debe someterse al plan cur ricular y reglamen
taciones vigentes en la Universidad D istrital Francisco José de Cal
das. El Consejo de Proyecto Curricular de Posgrado puede acepta r 
solicitudes de reingreso. hasta máximo dos (2) años después de la 
interrupción de estudio s. 

Artículo t rigésimo quinto. Validaciones: Se regirán según lo estable
cido en el Acuerdo 11 de 1995 del Consejo Académico. 

Artículo trigésimo sexto. Transferencias: Se regirán seg ún lo esta
blecido en los artículos 24, 25 Y26 del Acuerdo 027 de 1993 del 
Consejo Superior Universitario. 

Artículo tr igésimo séptimo. Hom ologaciones: Se ent iende como la 
equivalencia que puede establecercc en con tenidos e intensidades de 
program as, de asignaturas o actividades académicas. Solo se realiza
rán para el caso de las transferencias internas o externas. 

CAPfT UlO XIV 

D E L\ PERMANENCIA 

Artículo trig ésimo octavo: Al final de cada período académico o 
ciclo académico. cada estudiante de posgrado, obtiene un promedio 

REGLAM ENTO DE P OSGRADOS 

acumulado. Tal promedio se calcula de conformidad con el Esratuto 
Estudiantil de la Universidad Disrrital Francisco José de Caldas. 

Artículo trigésimo noveno: Se considera en prueba académica al es
tudiante que por única vez. al finalizar el período académico o ciclo 
académico . tenga un promedio acumulado inferior a tres punto cin
co (3.5). 

Artículo cuadragésimo: Para superar la prueba académica , e! prome
dio acumulado del estudiante en el período académico o ciclo acadé
mico siguiente, debe ser por lo menos tres punto cinco (3.5) 

Artículo cuadragésimo primero: Un estudiante de posgrado no po
drá repetir más de una (1) vez una asignatura y no podrá perder más 
de dos (2), en todo el plan de estud ios de! posgrado respectivo. 

Artículo cuadragésimo segundo: El estudiante será excluido del 
posgrado por cualquiera de las siguientes razones: 

a.	 Si no supera la prueba académica. 

b.	 Si pierde la (s) asignatura (s) que está repitiendo. 

c.	 Si no solicita el reingreso dentro del año siguiente. contado a 
partir de la fecha de retiro. 

CAPÍTULO XV 

DEL PÉRSONAL DOCENTE 

Artículo cuadragésimo tercero: El personal docente de.posgrado se 
clasificade acuerdo al Estatuto del Profesor de ID. Universida d Distri
tal Francisco José de Caldas. 
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Artículo cuadragésimo cuarto: Para ser pro fesor de posgrado se re
qu iere acred itar al menos rltulo dd nivel ofrecido por el posgrado 

respectivo. 

PiJ I"dg1'llfo 1: El Consejo de Facultad determinará los casos en que se 
pueda eximir de tit ulo de posgrado a las personas que dem uestren 
haber realizado aportes signi ficativos en las dife rentes áreas del co
no ctrruen ro. 

Pardgrafo 2: Los programas regionales o locales, o rganizados en 
convenios con instituciones d ist intas a las de car ácte r superio r 
universitario se rigen po r el Esta tura Estudianti l de la Universi
dad D isrriral. 

Artículo cuadragésimo quinto: La prestación de servicios académi -i 
\ 

cos de los profesores de vinc ulación especial , al Proyecto Curricular 
de Posgrado respectivo, se hará de con form idad con las normas vi
genres en la Universidad D istrital Francisco José de Caldas. La res
pectiva solicitud la presenta elCoordinador del respectivo posgrado, 
al Decano de la Facultad de Ci encias y Educación. 

Ar tículo cuadragésimo sexto: Son funciones del profesor de posgrado: 

a.	 Contribuir a través de la docencia e investigación a la formación 
integral del estud iante de acuerdo con los objetivos del respectivo 
proyecto de posgrado y del presente reglamento. 

b.	 Elaborar, actualizar y desarrollar el programa de las asignaturas a
 
su cargo, de acuerdo con el currfculo del posgrado respect ivo.
 

c.	 Part icipar en las invest igaciones del posgrado respectivo. 

d.	 Cumpli r con lo estipulado por elConsejo Curricular de Posgrado
 
en cuan to a d irección de trabajos de grado, cursos rutoriales, tra-
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bajos de investigación, comités los demás que contribuya al 
desarrollo de estas actividades. 

c.	 Colaborar en la ejecución y actualización del proyccto cu rricular 
de! posgrado, donde preste sus servicios académicos. 

f.	 Contribuir a la realización de las actividades qu e organ ice el 
posgrado. 

g.	 Las dem ás que establezcan los estatutos y reglamen tos de la Uni
versidad D istrital Francisco José de Caldas. 

Art ículo cuadragésimo séptimo: Los profesores de posgrado de tiem
po comp leto distr ibuirán su carga académica as]: Al menos, 70% en 
el posgrado respectivo y el tiempo restant e a los pregrados de acuer
do con su especialidad académica. 

CAPÍT ULO XVI 

D lsPO s rCIONESGENERAl.ES 

Artículo cuadragésimo octavo: Los costos de la inscripción , matrí
cula, derechos de grado y otros, son establecidos por e! Co nsejo Su
perior Un iversitario de la Universidad Distrital Francisco José de Cal
das, en la sesión correspondiente a la aprobación del posgrado res
pectivo. 

Artículo cuadragésimo noveno: Los estud iant es de los posgrados, 
que ofrece la Facult ad de C iencias y Educación . se rigen por el Esta
tu to Estud iantil de la Universidad Distr iral Francisco José de Ca ldas, 
en sus d isposiciones d isciplinarias. 
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Parágraft: Para los programas regionales, organ izados en convenios 
con orras instituciones de educación superior un iversitaria, los estu
diantes se rigen por e! estatuto estudiantil de la respecriva universi
dad regional. 

Artículo quincuagésimo: Toda reforma al presente reglamento, la 
efectua rá el Consejo de Facultad de Cienc ias y Educación de la Uni
versidad Distrital Francisco José de Caldas. 

Artículo quincuagésimo primero: La presente reglamentación de los 
Posgrados de la Facultad de C iencias y Educación de la Universidad 
Disrrital Francisco José de Caldas, rige a partir de su expedición y 
deroga todas lasnormas que le sean contrarias, en particular elAcuerdo 
002 del 23 de marzo de 1995 del Co nsejo de Facultad de Ciencias y 
Educaci ón. 

Comuníquese }' cúmplase 

Dado en la sala de sesiones de! Consejo de Facultad de Ciencias y 
Ed ucación de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas a los 
15 días del mes de abril de 1997. 

--e~ 

CARLOS JAVIER MOSQUERJ\ SUÁREZ CARLOS LONDO ÑO SATlZA\lAL 
Presidenre Secreta rio 

Consejo de Faculrad Ci encias y Educaci ón Consejo de Facultad Cicnci.. )' Educación 
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